
Ref: Ejecutivo Alimentos N° 2019-071 
Demandante: JUAN RICARDO SANDOVAL SALCEDO  

Demandado: JOSÉ RICARDO SANDOVAL ALVARADO 

 

 
 

                                                              
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

 
Machetá, Cundinamarca, febrero dieciocho (18) de dos mil veintidós 

(2022). 
 

 
No obstante no fue objetada la liquidación de crédito presentada por 

la parte demandante, se advierte que ésta el profesional del de5recho no 

señala a qué año corresponden las cuotas alimentarias que liquida, por lo 
que previo a pronunciarse sobre la liquidación, alléguese la información 

solicitada. 
 

 

NOTIFÍQUESE. 
 
 

 
  

CÉSAR MONTAÑEZ ROMERO 
Juez 

 
 

   JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE MACHETÁ 
      SECRETARIA. EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICA  

   POR ANOTACIÓN EN ESTADO NÚMERO_06_DEL 

     DIA DE HOY, _21-02-2022. 
 
 
 

 

WILMER DANIEL CEPEDA AMADO 
Secretario 
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